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INFORME ELABORADO POR LA ASESORIA JURIDICA- FINANCIERA 

DEL COLEGIO  SOBRE APLAZAMIENTO Y/O MORATORIA DE LAS 

COTIZACIONES SOCIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA  

EMPRESAS Y AUTONOMOS. 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. 
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En la circular remitida el día de 3 de abril se señalaba que Real 

Decreto-Ley 11/2020 establecía la posibilidad de solicitar el aplazamiento o 

la moratoria de las cotizaciones sociales de la seguridad social para 

empresas y trabajadores por cuenta propia. 

En la presente intentaremos explicar a qué cotizaciones afectan, su 

funcionamiento y tramitación, así como los plazos para su solicitud. 

El Real Decreto-Ley 11/2020 establece: 

Para las empresas: 

En su artículo 34, moratorias de las cotizaciones sociales a la 

Seguridad Social, de seis meses, sin interés, cuyo período de devengo esté 

comprendido entre los meses de abril y junio de 2020. 

En su artículo 35, aplazamiento en el pago de sus deudas con la 

Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los 

meses de abril y junio de 2020, siendo de aplicación un interés del 0.5%. 

Tanto las moratorias como los aplazamientos deben solicitarse antes 

del transcurso de los diez primeros días naturales del plazo reglamentario 

de ingreso. 

La moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de 

cotización por los que las empresas hayan obtenido exenciones en el pago 

de la aportación empresarial así como en las cuotas de recaudación 

conjunta, regulada en el artículo 24 Del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, como consecuencia de los 

procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por 

fuerza mayor a que se refiere dicho artículo. 

 

Para los trabajadores por cuenta propia (Autónomos): 



3 
 

 

En su artículo 34, moratorias de las cotizaciones sociales a la 

Seguridad Social, de seis meses, sin interés, correspondiente a los meses de 

mayo, junio y julio de 2020. 

En su artículo 35, aplazamiento en el pago de sus deudas con la 

Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar en los 

meses de abril, mayo y junio de 2020, siendo de aplicación un interés del 

0.5%. 

Tanto las moratorias como los aplazamientos deben solicitarse antes 

del transcurso de los diez primeros días naturales del plazo reglamentario 

de ingreso. 

Aquellos a los que se les reconozca la prestación extraordinaria por 

cese en la actividad, no deben cotizar a la Seguridad Social durante el 

período que dure la citada prestación y que, en el caso de que se le llegue 

a cargar en cuenta las citadas cuotas por no haber sido reconocida a tiempo 

la prestación por parte del correspondiente órgano gestor, dichas cuotas 

serán devueltas de oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

por lo que no se precisa realizar respecto de estas cuotas ninguna solicitud 

de moratoria o aplazamiento. Respecto a las cuotas correspondientes al 

mes de marzo, por los días en los que no se reconozca la prestación 

extraordinaria por cese de la actividad, y que no hubiesen sido ingresadas 

en plazo, se podrán ingresar fuerza de plazo sin la aplicación de recargo. 

 

MORATORIAS DE LAS COTIZACIONES SOCIALES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
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Como se ha indicado, la moratoria no será de aplicación a los códigos 

de cuenta de cotización por los que las empresas hayan obtenido 

exenciones en el pago de la aportación empresarial así como en las cuotas 

de recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 Del Real Decreto Ley 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, como consecuencia de 

los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por 

fuerza mayor a que se refiere dicho artículo. 

Orden Ministerial pendiente de publicación 

Para que la Tesorería General de la Seguridad Social otorgue las 

moratorias en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social a las que se 

refiere el artículo 34 del Real Decreto-Ley 11/2020, se deben cumplir los 

requisitos y condiciones que están pendientes de establecerse a través de 

una Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Solicitud de las moratorias para empresas. 

Plazos de presentación de las solicitudes. 

 

La solicitud de la moratoria de cada período de liquidación se podrá 

presentar en los siguientes plazos 

1. Entre el 1 y el 10 de mayo: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes a los períodos de liquidación de abril, 

mayo o junio de 2020.Es decir, se podrá solicitar la moratoria de 

todos los períodos de liquidación indicados, o solo de uno de ellos 

o de dos. 

2. Entre el 1 y el 10 de junio: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes a los períodos de liquidación de mayo y 

junio de 2020. De la misma forma al caso anterior, se podrá 
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solicitar la moratoria de los dos períodos de liquidación indicados, 

o solo de uno de ellos. 

3. Entre el 1 y el 10 de julio: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes al período de liquidación de junio. 

 

Solicitud por Código de Cuenta de Cotización –CCC-. 

 

Se debe presentar una solicitud por cada CCC distinto respecto del 

que se pretenda acceder a la moratoria en el pago de las cuotas. 

 

Solicitud por período de liquidación . 

 

Se podrá presentar una solicitud por cada período de liquidación 

respecto del que se pretenda acceder a la moratoria en pago de las cuotas 

o una solicitud que comprenda varios períodos de liquidación consecutivos 

 

Presentación de las liquidaciones de cuotas e ingreso de la aportación de 

los trabajadores por cuenta ajena o asimilados a estos. 

El otorgamiento de la moratoria no exime a las empresas de 

presentar las liquidaciones de cuotas a través de los procedimientos y 

plazos ya establecidos, así como a efectuar el ingreso de las aportaciones 

de los trabajadores cuenta ajena o asimilados a estos. 

 

Ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social respecto de las que se 

otorgue la moratoria. 

En el caso de las empresas que no tengan autorizados un plazo de 

ingreso distinto a los establecidos reglamentariamente, las cuotas 
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correspondientes a los períodos de liquidación de abril, mayo y junio se 

deberán ingresar en los meses de noviembre, diciembre de 2020 y enero 

de 2021, respectivamente, y de forma simultánea con las cuotas de 

octubre, noviembre y diciembre de 2020. 

 

Solicitud de las moratorias para trabajadores por cuenta propia 

Plazos de presentación de las solicitudes. 

La solicitud de la moratoria de cada período de liquidación se deberá 

presentar en los siguientes plazos: 

1. Entre el 1 y el 10 de mayo: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes a los períodos de liquidación de mayo, junio o julio 

de 2020. Es decir, se podrá solicitar la moratoria de todos los períodos de 

liquidación indicados, o solo de uno de ellos o de dos. 

2. Entre el 1 y el 10 de junio: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes a los períodos de liquidación de junio y julio de 

2020. De la misma forma al caso anterior, se podrá solicitar la moratoria de 

los dos períodos de liquidación indicados, o solo de uno de ellos. 

3. Entre el 1 y el 10 de julio: Se podrá solicitar la moratoria de las 

cuotas correspondientes al período de liquidación de julio. 

Solicitud por período de liquidación 

Se puede presentar una solicitud por cada período de liquidación 

respecto del que se pretenda acceder a la moratoria en pago de las cuotas 

o una solicitud que comprenda varios períodos de liquidación consecutivos. 

Ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social respecto de las que 

se otorgue la moratoria. 

En el caso de los trabajadores autónomos, las cuotas 

correspondientes a los períodos de liquidación de mayo, junio y julio se 
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deberán ingresar en los meses de noviembre, diciembre de 2020 y enero 

de 2021, respectivamente, y de forma simultánea con las cuotas de esos 

mismos meses 

APLAZAMIENTOS DE LAS COTIZACIONES SOCIALES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Es importante señalar que, durante la tramitación de las solicitudes 

de aplazamiento presentadas en plazo reglamentario, y con independencia 

de la fecha en que se dicte la correspondiente resolución, no se originará 

perjuicio alguno al interesado a efectos de la obtención del certificado de 

corriente que tuviera con anterioridad mes de devengo cuyo aplazamiento 

se solicita, no sé cargaran adeudos contra el solicitante, ni tras la concesión 

se generará recargo por el tiempo de trámite de aplazamiento. 

Cuando fuera exigible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

33. 4 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en la solicitud 

deberá hacerse constar el ofrecimiento de garantía suficiente para asegurar 

el cumplimiento del aplazamiento en los términos previstos en el apartado 

4 del artículo 23 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

El aplazamiento COVID no podrá aplicarse cuando la empresa presente 

deuda con la seguridad social o un aplazamiento en vigor por el periodo de 

liquidación anterior al mes de marzo, o la solicitud no se realizase en los 

términos previstos en el RDL. En estos casos, la solicitud de aplazamiento 

que se presente se tramitará y resolverá de acuerdo con el procedimiento 

general, aplicándose el tipo de interés de demora a que se refiere el 

apartado 5 del artículo 23 del Real Decreto Legislativo 8/2015. 
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Para la efectividad y vigencia del aplazamiento COVD será necesario 

el ingreso de las cuotas inaplazables (las correspondientes a las 

contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y la 

aportación de los trabajadores) en el plazo máximo de un mes desde la 

fecha de notificación de la resolución por la que se conceda el 

aplazamiento, la constitución de la garantía ofrecida cuando resulte exigible 

y la no generación de deuda con posterioridad a la concesión del 

aplazamiento. 

Solicitud de aplazamientos para empresas. 

Plazos de presentación de las solicitudes. 

La solicitud deberá presentarse en los siguientes plazos. 

Entre el 1 y el 10 de abril: Se podrá solicitar el aplazamiento de las 

cuotas correspondientes al período de liquidación de marzo.  

Respecto de los tres periodos de liquidación siguientes (abril, mayo y 

junio)se podrá presentar la moratoria al pago de las deudas a la Seguridad 

Social, en los términos y condiciones que se establezcan en la Orden del 

Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Entre el 1 y el 10 de mayo: Se podrá solicitar el aplazamiento de las 

cuotas correspondientes al período de liquidación de abril. 

Entre el 1 y el 10 de junio: Se podrá solicitar el aplazamiento de las 

cuotas correspondientes al período de liquidación de mayo. 

Las solicitudes de aplazamiento que se presenten con posterioridad 

a los plazos indicados respecto del mes corriente serán consideradas 

extemporáneas a los efectos de obtener un aplazamiento COVID con 

interés reducido. 

Solicitud de aplazamientos para trabajadores por cuenta propia 
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En el caso de empresas cuyo titular sea una persona física incluido en 

el sistema de la Seguridad Social como trabajador por cuenta propia, y se 

desee extender el aplazamiento a las cuotas correspondientes al Régimen 

Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, además de a las 

correspondientes a los trabajadores por cuenta ajena, deberá ser objeto de 

presentación de dos solicitudes diferente. 

Plazos de presentación de las solicitudes. 

La solicitud deberá presentarse en los siguientes plazos. 

Entre el 1 y el 10 de abril: Se podrá solicitar el aplazamiento de las 

cuotas correspondientes al periodo de liquidación de abril. 

Respecto de los tres periodos de liquidación siguientes (mayo, junio 

y julio) se podrá presentar la moratoria al pago de las deudas a la Seguridad 

Social, en los términos y condiciones que se establezcan en la Orden del 

Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Entre el 1 y el 10 de mayo: Se podrá solicitar el aplazamiento de las 

cuotas correspondientes al periodo de liquidación de mayo. 

Entre el 1 y el 10 de junio: Se podrá solicitar el aplazamiento de las cuotas 

correspondientes al periodo de liquidación de junio. 

Las solicitudes de aplazamiento que se presenten con posterioridad 

a los plazos indicados respecto del mes corriente serán consideradas 

extemporáneas a los efectos de obtener un aplazamiento COVID con 

interés reducido. 

En A Coruña a 6 de abril de 2020 


